
N u m . 3Q.—Sabadó \ 9 f k J b r Ü de 1 8 4 4 -

t. Se suicrib« i ale Bo-
letín, que Mie lo» mie'rcotes 
j abados, en U ímp. j l i -
Eraría de la viuda de San-
tamaría; i S ffc mensuales 
llevadoá la* casas de ios 
Srea. »«»crúores. 

En la» provincias 10 ra. 
al mes frasco de porte. 

Las reclamaciones, •*»-
50S ó artículos, se remiti-
rá u á ia redacción franco 
íit porte, sin cuyo requi-
sito no se recibirán. 

OFICIAL 

RE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circula rnum, 201 
Ei Excmo Sr. Ministro de la Gober-

nación de la Península con fecha 3 de( 
corriente me dice de Real orden ío que 
sigue: 

«Por el Mioisterio de la Guerra se 
¿ice á este de la Gobernación de la Pe-
nínsula, en 31 de Enero último lo si-
goiente.=EI Sr. Ministro dé la Guerra 
dice bo j al Ingeniero general i o que si-
gne.==He dado cuenta áS, M del oficio 
de V. E. de 27 del actúa!, es el que 
cumpliendo con loque se le previno en 
Real órden de 20 del mismo, propone i 
este Ministerio de mi cargo la organiza-
ción de la compañía de obreros destina-
da á las Islas de Fernando P<5, Coriseo y 
Arnobon, y las medidas qoe pueden lo-
marse para llevarlas á eferto; j S«:M. 
enterada detenidamente, se ha servido 
aprobar cuanto V. £. propone, reiolvien-
do lo &¡guiente.=Él personal de la com-

pañía de obreros d esti oada á diebas Islas 
los «ueldos, gratificaciones, j ventajas de 
sos individuos, análogaise^te a lo que 
se observa eo el arma de Artillería en 
ia Isla de Coba, serio.- Un Capiían del 
Cuerpo de Ingenieros, con el sueldo-de 
90 pesos mensuales.- (Ja Teniente coa el 
de 47 pesos: Un Subteniente, too el de 
37 pesos: Cinco Sargento» de laclase de 
obreros, con 25 pesos cada ano; Cinco 
Cabos, también obreros, cotxfft pesos, j 
£0 obrero» con 12 pesos. Como agrega-
dos á esta Compañía j formando so Pla-
na major. habrá también on Maestro 
znajor de primera clase, empleado subal-
terno de Ingenieros, con el sueldo de 
90 pesos; un Celiaor áeprimeraclase 
con 46 pesos, y otro de segunda coo 36 
pesos Para esta primera operacion, ea 
IogardeTenícste j Subteniente, tendrg 
la Compauta dos Subtenientes elegidos 
dos en la clase de Sargentos del Regi-
miento de Ingenieros. Los Sargentos y 
Cabos serán elegidos entre los obreros 
gue por sos circunstancias lo merercaq 
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£loíSar$ento*,Gbos jobreros, «demás 
de la ración, que debe distribuirse i lo» 
TÍOS lo» indin'duos de fa cspedirtofl, «e-
gan reglamento, adema* de] ve^uario, 
y dé tos premios de constancia y de 
hospitalidades a qoe llenen derecho, 
como las demás plazas del regimiMilo, 
Be les;abonará uua gratificación d< me-
dio peso, <5 coatrors. de pialaporcada 
di» que trabajen. Ies gasto« de trans-
porte, tanto de ida «¿no de vodlt« de 
todos ios indi« ¡daos de la coropaoia y 
bu plana mayor, asi como los de ¿usfjf 
miiias, serán de cuenta de la Hatieto-
da pública. Después de cnmplidossiele 
«nos de cantinucservicio en aquellos 
dominios podran solicitar volver á la 
Península. £1 servicio especial de esta 
'compama «era objeto de un regíame!}*» 
lo, cuja formación S. M. confia á V. E. 
Los voluntarios que han de componer 
el numero de plisáis de ésta compañía 
lian de &er hombres 'de óBcio; a saber* 
TeinJcdecárpin»éras:'dl¿z de herreros, 
y cerragerós: seis de canteros y alba* 
Siles-, y ícnatro de toneleros y torceros; 
y áf ióde qué chanto antes púedarea-
¿irse el número total que t a 'deformar 
¿íebs compañía, seránadmítidós los in-
dividuos íde Vropá ce infantería y mi-
líciás,^<ju¿, perteneciendo á dichos efi-
cio», renoáb las mejores circunstaociáü 
éntre los quefo* soliciten, y los qué de 
la cíase dfc 'paisatibs^ haüe& en «I íbü-
íd'o t i ^ to'caal» '«n Ruellos» los 
inspectores respectivos exigirán de los 
Gefes "deloseuerpoa que dentro de un 
brevísimo tiempo lea remiten lulas no-
¿uioáles de tos voluntarios que 'deseco 
formar parte 3e dicha compañía, la» 
que pasa rao á V. E . Respecto a la cía-' 
sede paisanos, prévio anuncio en Ti 
Gaceta y' Boletines oficíales, los <pe de-
seen sentar plaza, dirigiránsus solici-
tudes á los directores, Sub inspectores 

3 .. _ 
dalngeuierot de &» disírsio^ eoo :.es~ 
presión del oficio que profesan, s» «s-
tado, ed*i ydetnas ctrcansraoria«, y * ' 
sahen leer y escribir. Al propio tiempo 
V. £. cuidara umbie» por «i. psrte» £ 
dar mayor circulación por medio de4tos 
subordiaados, coa d objeto, d e q « « 
cuanto antes pueda orgaoúarsc Ja «»• 
presada compauja. Reonidasqoe M S 
las listas de ios volonlar«i5, V ; E. pro-" 
cederá á elegir Jos. que en sa coocepto-
sean mas apropdsito. Lew oficiales de 
dieba compaSia deberlo hallarse eo Cá-
di¿ pararecibirloa icdividao&ya des-
tinados que cuidarán de dirigidas á 
d¡cbo ponto los Direttores; Sab-ios-
pcctorea de losdistritosá q o e p e r i e » 
nezcan en la P«aio¿ola, y ei.de G«oa-
rías tendrá los de aqoei distrjtoproü-
tos á embarcarse paso da Jaesp«di-
cion. £1 Capítan del* Comga&sa <Us-
pnes de comprobadas por aíxniamo laa 
circunstancias de los obreros^ procederá,, 
á proponer los que considere mas api-* 
tos para sargento» y cabos.=St Beal 
árdea, comunicada por dicho Sr> Mi-
nistro, lo trasladó a V, EL para, s i co-
nocimiento t y á ¿a d e g n e p o r ese 
Ministerio se. prevenga. lo conveniente 
i ios Gefes políticos, para qné se hagan, 
los anuncios que corresponden e n los 
Boletines oficiales con la brevedad que 
exige el breve tiempo que £alu párala 
-salida de la éspedicioá. 7 . ^ - s -

Lo que te inserta éa el Boiéiia ofi-
cial de esla provincia, en justó obede» 
cimiento de lo prevenido en la prein-
serta real orden, para su publicidad. 
Almena 13 de Maraó de i844.==José' 
del Castillo. ' 

Comisión Superior de instrucción pri-
mario de esta Provincia. 
, Núm. 2¡Q3. ' : 

Circular.=£sU Comúioa .Superior. 
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ha^aedado "satwfecha de' la eaaclitoi eoofechajt& delaotcríor, túm dial 
•conque lo» Ayuntamiento» y Juntas >lo qae signe. 
mancípales ¿e Instrucción prízaarüde ; **"A eooaecuetieia de ona bien me-
ló» pnebk»s de Aiboloday. Castro,Ger- ditada espoíicion de la JooUf coast»lri-

AaUCobdar.Sierro Urracal.tUgol.Ter- vade Arancel enl»n ee>g?sme«rs«i 
^íjnc, Adra* . Hbe?cai, Pechina. Rloja. iiJteligencia, laboriosidad y ctlo por el 
-Vów, HuereaLObera, Alcudia, Be- mejor servicio, U Reina siempresoh'ci-
miagtá; Locaiaena, Sene»7 Olola del u ydeaeoaa de proporcionara lo* Fae~ 

remitido el estado qoe se fofos sájelos á sa<k>minio.tod¿slas'veb-
ics rectacod ea órdeo de 4 de Febrero taja» de qaesean suscepühle» sos bien 
ultimo cÍrculad»eo el Boletio Oficial de «ctendldo* ¡atereses; en -real ótden co-
I t del «núootf asi como ha eatraSado el «nnmead» al Snperinteodentcsobdele-
poc© celo e ínteres coo qae los deasas gado áe Hacietoda en las lsla»Filipinas, 
poebkndeJa Provincia miraa este rá- con est amisto afechase btfsertidoapro-
mo tao interesante y tao recomendado har,-entrte otras,-y mandar qóe deade 
por elGóbierno: ¿ esta Comisión no le luego se pongan en ©bserranf ijlasdís-

posible órdeoar un- sistem» de edu- posiciones sigtñeotes. 1* Todo buqne 
cacioa metódico y cimentado sin el de propiedad española ron bandera •>-
an&ilio de las municipales qoe eao c o n - eional qoe ssíg» con frotas 7 efectos de 

"plirtfieoto de sus verdaderos intereses aaestra prodoccion desde los puertos de 
delgas contribuir eficazmente ú Iterar 1« Peomsola i Islas adyacentes con di-
aaf io tao grande. . reccíoo á los de Manila, pneden desde 

l s Comision que está dispuesta i re- d Cal» de Esperan» incltrove, entrar 
¿oiarizár el método -de .la enseaanaa ea y negociar en todoslospxiettosy mar-
éete PrOtEocta «o perdonará medio has- cados coriocidosy sitiados 'desde dicho 
ta obtener eí obgeto que se h*propoes- cabohasta los de .China, Indiay demás 
to; y ofcdat» á los Ayuntamientos y regiones de Asia. 2.* Los £r uiosyefec-
J natas tnaoicipaies qoe no bao compli- tos de propiedad española y salida direc-
do con loqoe en la fecha citada se le* ta de kPeiniasólaé isiasadjfcentcsqt>* 
previno* r«j«wnenel presisoé impiro- ' nO patáattf^e»díw% «JÜchoi poérfo^ 
negable termino de ocho días el meo- pagado i sa entrada WMaoila'fcis'dé--
cioozdo estado; étt Ta inteligencíardeqti» rtehos estableados á ¡a navegación j j 
deoo verificarlo se les eoigiri l* mol tai propiedad directa. 3> Los frotosy efec-
de mil ra. mancomaoandose el Secre- tos estraogeros ané por resobado de sa i 
tario en esta responsabilidad. negociaciones en los referidos puertos se 

©tos gearde^ W . machos «Sos. Al- introduzcan ea Matóla para eonsuma tf 
meri¡r 15 de Abril de 1Í46.—.EI Pre- tránsito, saÍÍs£wáo loa áorecbo» de es-
sidente. José del Castillo.==Eafael TsV ¡raoguia coa beñéSnoquécotréspond« 
mar i» de Plaza. Vocal Secrtíar».—SS. § la ¿andera propia. 4» A los Incoes do 
Ayootamieotos y Jontas muaieipales áe propiedad £spañoía con bandera nació-
Instrucción primaria de este Provmria. nal qae cargeo en él puerto dé Matóte 

:-,..:: 1 '=•=: '¡Je fratoa y ¿féctt» de prodnecion dar 
INTÉÑDEÍíCÍA. ' d e l » 

Núm. 203. Peraosala é lslas adyacentes,5«lesliabí-
£l Excmo. Sr. idiáifctro de H«ie»- }áa hast£ el cabo de bsex» Esperani!» 
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par» hacer ÌJS navegar iones que réngala 
por coa veniente á sus intereses en todos 
ios poértos qae señala el art/colo J.° 
5.« Tendrán las mismas ventajas que síe 
establecen en el artículo segundo para 
Maio ita los frutos y efectos qoe desde alli 
cóndosean noestros buques como pro-
ducción de las Liasá sa entrada y adeu-
do en los Puertee de la-Peni asola ¿Is-
las adyacentes. iE igualmente se obser-
vará en ellos ron losfrutos y efectos es-
trangeros qoe conduzcan lo que se de-

.termina eo el adíenlo 3/ , para los de 
Manila. De Realórden comunicada por 

Sr. MiuUtro de Hacienda lo traslado 
á V. S. para su conocimiento j efectos 
~correspon-dierit«s.v 

Lo qoe he dispnesto se inserte en el 
Boleti» oficial para noticia del comer-
rio. Almena 9 de Abril de 1844..»An<« 
tonio de Garrigos. 

Wm. 20b 

Bienes Nacionales. 

En "la ciudad de Vera, el dia ÍÓ de 
Marzo próximo, pasado tuvo efecto la 
subasta en renta del edifìcio que fué 
convento de Sw Francisco de Cuevasen 
-elsitio señalado por'Instrucción j an te 
las personas que previene la mr'sma, su 
fecha 11 de Junio de 1837. A dieba 

'subasta DO se presentó postor , alguno, 
y el Juez de ella la prorrogó por quin-
t e dias mas,- señalando el di« 26 del 
mismo para su. terminación y maudó 

. £}ar los oportunos, edictos. Con efecto, 
•en dicho dia se presentó D. Antonio de 
Reyes Campoy, y quedó el remate á 
su favor en 3020 rs. pagaderos por 
trimestres adelantado«, y bajo las demos 

• condiciones espresadas en el pliego que 
estuvo de manifiesto. 

Pasado el expediente á la Contaduría 
de bienes nacionales para vso eximeo, 
fea observado que no se han repetido 
los anuncios, convocando lidiadoreséu 
los3f{etÌQes oficiales, según está man-

dado, es I* iesnresada lmtraccíos; r 
adolecíeodoelexpediente de e&es 
fertos, no puede precederse á la apro-
bación de dicho remate^ «o qoe «elle-
nen los requisaos necesarios; en su vir-
tud , j tn conformidad con la misma 
Contaduría, he acordado eo el dia d e 
hoy conceder % loslicitadoresel térmí-
no de 15 dias, contados desde la publi-
ración de este anuocío, para quesepre-
senteoá esta Intendencia á mejorar la 

' postura indicada, sin perjuicio de que-
dar ta Lecha, en su fuerza y vigor, en 
•Taso de DO presentarse persona alguna. 
Almería 11 de Abril de 1844.—Anto-
nio de Garrigos. , 

INTENDENCIA MILITAR. 
N-úm. 205. 

EMntendente Milita* del tercer dis-
trito (Andalucía). 

Segno orden que .roe ha comunica-
do el Excrao. Sr. Intendeniegeoeral mi -
litar coa fecha29 demarco último, de-
be hacerse eo la Plaza de Ceuta na re-
puesto de víveres para el luministro de 
la ración de etapa á tres mil bombees 
en seis meses, consistente cu 4,050-arro-
fcas castellanas de tocino, 2,760 de arroe; 
igual número de garbanzos, j 3,600de 
alubias. 

La subasta publica de este servicio'se 
iba de Verificar bajólas formalidades de 
pliego de condiciones, precios b'milev j 
con sujeción á la aprobación de.Gobier-

. no, asi en esta Intendencia como en los 
Ministerios de Hacienda militar de di-
cha Ptaza de Ceuta y Algeciras» ¿í día 

del presente mesá las doce desama* 
Sana. 

- Eo su vir tud, .las personas que gns-
.ten interesarse en., ia .realización del cí-
tado acopio de víveres, podrán presen-
tar sus proposiciones, por si ó por me-
dio de apoderados, en cualquiera de 
lo& tres pantos señalados para so rema-
te, qoe siempre habrá de recaer en el 
mas ventajosojicitadoc..Sevilla 3 d e a -
brìi de Felipe , Fernandez , 
Arias, Manuel de Liseras, Secretario. 

' ffap.de lo K. dt Santamaría.' 
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